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General una presentación del Alcálde.  dé la Municipalidad de C6indq; por lat  . 
cual. solicita urt 'pronunciamiento que,determiné si • el .artailo 184 bis 'del 	..; • \- 
Código del Trabajo,' inpóiporado. pór kley N° 11.012; .reáulta aplicablega FU , '" 
funcionarios municipales 	'• 	, . - 	 ,,• 

"Lo anterior, • por, cuanto estima •que . 	• , 	.•••• 	. 	• 	• 
. 	• 	dicha norma, que :establece él deber. del empleador de tomar- medidas de • 

,seguridid y tésguardó[de•sus•Irábajadóres ante casos de emergencia o que 
pbngán, en riesgo la vida de :ellos, ••así C'orrio• él 'derecho de éstos 'de 

, • 	•interrumpir" sus fu'nbion•es.  o abandonarlas in( tales mótivos. sin •exp-onerses 
consecuencias laborales nedativas,-entrile• en •conflicto • con • lás: furiCiones,- • 

,,qüe por ley le competen al municipio como,órgado, de gobierno lócalribue en • 
caso d de:riesgo,o emergencia debe estar 4p forma-dontinua prestando 'el 
servibio'illa cortiunidad. , 	• 	• 	•• 	• ••:. , 	 e. • 

Q011•10..: cue.stión previa,. babe anotar 
, 	• que la ley, N° 21112; publicada en el Diario Oficial el día 9,dp.jubio.dI, 2017,t.- 	• 

agregó al 'Código 'del. Trabajo, el articulo 184 bis, ' el cual establece en áu 
incido primero que • "cya,ndo -en. él- lugar de .trabajo sobrevenga Qn llenó '4  • 

• grave e inminente para la Vidal° salud de los trabajadores, el- empleador 
.deberá: a) Infói'mar inmediatimerite a, 'todóll loq. .trabajadores •.afeCtad.os 
sobre la-existencia del menciónado riesgo,•esl como laS rnedidas'adoptadas 	• 

.para eliMihárlo '.2 . atenuarlo. 15)1  elciotar:'meidas pár9 • la.  suspensión . 
• . 
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inmediata de lat faenas afectadasY la, evacuación de los trabajadores; :en 
caso que el riesgo no seppeda eliminar o atenúár. • 	' 	. 

•• 	EnSéguida,.. bu inciso segundo, 
previene que,' "Con todo; el trabajadór tendrá derecho a interrumpir sus 
labores y, de ser necesario, 'abandonar el. lugar de trabajo,, cuando 
conSidére, por motivos fazonableS'; 'que Continuar con ellas implica un riesgo 
grave:e inminente para sú Vida .o salud. Elarabajador que interrumpa sus 
labores deberá dar cuenta de ese-hecho al empleador dentro del mát IgreVe 

. plazo; el.  que deberá informar déla:. Suspensión 'dé lás mismas' a: la .• 
Inspección del Trabajo respectiva", 	- 	• 	 • 	, 

Posteriormente, . su., inciso'. cuarto, 
'dispone que sEn:Caso 'que la autoridad competente orden.e la evácuación de • 
• los lugares afectados • por una emergencia, catástrofe • .o. desastre, 'el. 

' 	Sobre la materia, es útil expresar que 
.... esta-  Institución Fiscáliiadora ha manifestado:: ent • sús 'dictámenes 

Nos.• 	52.648 de 2006 51.485:- de 2012 y .:3.730, de . 2015,-  que , 
dei Código del Trebejo sólo tienen,aplicációri :respecto de'lbs 

funcionarios del Estado que se 'encuentren 'sometidos por la ley a 'Un' 

	

, 	estatuto especiáLen la medida.  'que la-materia .no esté tratada *en Je' . 
'normativa que les- resulte aplicable y que la regulación que.c,  ontempli ese 
; cuerpo, legal no se opdnga a ninguno. .delós .preceptos y prinCipios .que 

" 	• informan el estatuto Cuyo silenCio se suple, condiciones que se ¿limpien.  en... 
' 	la especie en cuanto al derecho de 14 servidores de.interrumpir sus labores • 

o abandonar su,Iúgar de trabajo. • 	' 	. 	. 
. 	. • 	 . , 

. 	. 	. • Así, considerando qup .no se •apreciá 
. en:la ley N° .18.813, que aprobó el ',Estatuto. Administrativo para 

Funcionarios Municipal* .como larripoco en la ley N° 18.830, . que) , 
contemPla el Estatuto Administrativo-  de :.general. aplicación • en la 
Administración; la.  existencia de algüna norma que 'regulé una prerrogatiVa 
como la referida en, el, párrafo precedente: es dable concluir 'que esta 
resulta aplicable alos servidores de la •Administración del Estado que se 

-rijan por alguño de los textos estatutarios 'antes. referidos; pere con los 
matices que pasan' a exponerse, 'derivados de tes p'articulares' fundories • 
que deben asumir determinadás• orgánismos públicos o algunas de sus • 
dependencias. 1 - • " 

	

. 	 . 	• 	• 	En efecto, en el ámbito-municipal; la,
•  

	•• 
'aplicación de lo,  previsto en la citada :dispoSición 'debe conciliarse comel . 

; • 'ejercicio de las funcionesique, de acuerdo a lo previsto en loS artículos 3°, ' 
: 	inciso 	,'.segundo y• 5° de le.ley 	18.575; y Particularmente en el artículo:49;' 

letra i), :de la ley N°, 18.695, compete ejercer a la entidad .edilida frente e • 
situaciones de emergencia o catástrofes, para 'ase.gurer le:preatación del, 
servicio público.. En • este punto conviene.  destacar que ésta • Ultime , 

ernpleador deberáSuspender las labores de forma inmediata y proceder a 
; • la evácuáción dé los trabajadores. La reen'udeción*de las laboreisólo•Pddrá 

efectuarse cuando sé garanticen condiciones seguras 'y' adecuadas para la . 
prestación de losservicios." 	1 • 	. : 	• 



, ; 

, 	disposición ebCarge a las municipalidades "La prevención de riesgós y la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes"., 

• .• 	• 
por .ello, y teniendo en -consideración, 

además„el principio de la continuidad-de la función municipal, resguardado 
por lbs artículos 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.695, y 30, inciso 
primero, de la citada ley N° 18.575, cabe manifestar que si bien los alcaides 
deben respetar el derecho de los trabajadores de .no exponerse aun riesgo 
grave &inminente para su vida .o salud, tienen también el deber de adoptar 
las rnedidas tendientes a asegurar la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad local, entre ellas, la de atender o superar las emergencias o. 
Catástrofes ocurridas en la comuna. 
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/ 	• 
En este.  sentido, . de acuerdo - con el 

. criterio contenido en el dictamen' N°  14.518; de 2-0,10, de este-  origen, el 
municipio debe.  adoptar todas • las • acibionel 'destinadas a iátender tales 
emergencias o catástrofes, en coordinación ton • lo % demás organisMos 
públicos; pero evitando poneren riesgo la seguridad y salud de su personal. 

Asi, . tos -funcionarios 	que 	se 
desempeñan en.  las unidades u organismos creados para la atención de 
dichoé eventos deben, en principio, cumplir las • tareas que sé le 
encomienden para superar o contener las consecuencias de. las 
emergencias .o catástrofes; salvo, que :tales acciones importen un riesgo-
grave e inminente para su vidá o salud, caso en el 'cual podrán interrürnpir 
sus labores o, de ser, necesario, .abandonar su lugar de trabajo; siendo • 
dable añadir que en tal eyento debe darse aplicación a lo previsto en los 
artículos 72 de la ley N° 18.834 y.69-de la ley N° 18,893, qué autorizan el 
pago de las respectivas remuneraciones por los lapsos en qué no-se hayan 
prestado ftincione0)or caso fortuito o fuerza Mayor. 

. saluda atentáme nte a'Ud. • 

JORGE 'BERMÚDEZ SOTO 
Cootralor General de la República 
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